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VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

En audiencia inicial celebrada al interior de esta causa se procedió a 

designar, en auto de pruebas, el auxiliar de la justicia que apoyará al 

despacho en la diligencia de inspección judicial y elaborará el 

trabajo correspondiente, sin embargo, al consultar el listado 

disponible, se evidencia que no cumple con las exigencias trazadas 

por el juzgado, como era un perito arquitecto y valuador de 

inmuebles, siendo que el designado es ingeniero agrónomo. 

 

En ese orden, reemplácese el designado por la auxiliar que contestó 

el email de este juzgado (de disponibilidad) y que cumple con tales 

cualidades, es decir, la arquitecta y valuadora de inmuebles 

JACKELINE SOFIA PIZARRO ARCON. Por secretaría líbrese la 

comunicación correspondiente, compártasele el link del expediente 

digital e infórmesele las fechas en que se llevarán a cabo las 

diligencias de inspección judicial y la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA     MERCEDES FERNANDEZ     RAMOS  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CIENAGA-

MAGDALENA 

PROVEIDO NOTIFICADO EN ESTADO N° 

024 de 2021 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
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